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DICTAMEN N°  268/21 BIS  

C.5616/21  

Com. de Preadiudicaciones  

Expediente n°  1256/20 - C.S.J.N.  

Resolución N°  954/21 - C.S.J.N.  

Licitación Pública n° 242/21  

Buenos Aires, 	by 'de': septiembre de 2021 

Vistas nuevamente las actuaciones, atento lo solicitado por 

la Subdirección de Compras de la Dirección de Administración de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, en virtud de la impugnación 

planteada a fojas 1124/1197 -Esc. 1868/21.- y 1198/1213 -Esc. 1938/21, 

esta Comisión manifiesta: 

La empresa dio cumplimiento al art 12 de las Cláusulas 

Generales del pliego de bases y condiciones que estipula los requisitos 

para formular impugnación a un Dictamen ,de esta Comisión de 

Preadjudicaciones -ver fojas 1193/1196-. 

Atento los argumentos vertidos por el impugnante y del nuevo 

análisis realizado por este Cuerpo, se señala que la oferta 11°. 2 

'Proveser S.R.L.' acredita la documentación requerida en el art. 4°  del 

pliego de bases y condiciones: constancia de visita -fojas 326-; 

certificados de servicios actualizados (3 últimos años) -fojas 

363/381-; certificado de libre deuda del Sindicato Obrero de Maestranza 

(SOM) actualizado -fojas 394-; constancia de los últimos tres pagos de 

los aportes correspondientes al formulario 931 AFIP -fojas 382/389-; 

certificado de cobertura de ART vigente tfojas 390/393-; declaración 

jurada de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes 
4. 

codtribucioles y toda otra obligación previsional conforme lo dispuesto 

en del •art 

348/352c: 

. 1° de la Ley 17250- fojas 355- y estructura de costos -fojas 

Respecto a la equidad y atento la estimación presupuestaria 

realizada a fojas 31/32 por la Intendencia de los edificios de la Corte 
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Suprema de Justicia de la Nación, corresponde señalar que el valor 

cotizado resulta inferior, encontrándose dentro del rango de 

admisibilidad habitualmente utilizado por los organismos técnicos del 

Poder Judicial de la Nación para determinar la equidad de una 

propuesta. 

La documentación presentada por el oferente y la 

incorporada a fojas 1091 resulta suficiente. 

Por todo lo expuesto, este Cuerpo -modificando su Dictamen 

n°  268/21- resuelve: 

1°) Dejar sin efecto la preadjudicación aconsejada en el 

Dictamen n°  268/21 recaída por menor precio admisible a la oferta n°  6 

'DOMIN SERVICIOS GENERALES S.A.' para el renglón 1 -item 1.1 y 1.2-. 

2°) Adjudicar -valores equitativos- por menor precio admisible 

a la oferta n°  2 'PROVESER S.R.L.' el renglón 1 -ítem 1.1 y 1/.2-. 

Devuélvase a la Dirección de Administración 	de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación. 
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